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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
Viceconsejería

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL INICIO DEL EXPEDIENTE PARA LA TRAMITACIÓN DE LA
ORDEN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASE REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DESTINADAS A LAS ASOCIACIONES,
AGRUPACIONES DE ASOCIACIONES, FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES DE COMERCIANTES DE
ANDALUCÍA, PARA LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE OFICINAS DE INTEGRACIÓN COMERCIAL.

El Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería
de Empleo, Empresa y Comercio, dispone en su artículo 1, que corresponden a esta Consejería, dentro
del marco de las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma por el Estatuto de Autonomía para
Andalucía, las relativas al comercio y a la artesanía, mediante la planificación, la ordenación, la promoción
y el desarrollo de dichas materias.

La Orden de subvenciones destinadas a las Asociaciones, Agrupaciones de Asociaciones,
Federaciones y Confederaciones de Comerciantes de Andalucía para la creación y consolidación de
Oficinas de Integración Comercial tiene como objetivo continuar apoyando la creación de estas Oficinas
para fortalecer y consolidar estas figuras de dinamización y cooperación territorial que proporcionan
asesoramiento especializado en los procesos relacionados con el asociacionismo, la innovación, la calidad
y nuevas tecnologías y la colaboración entre el sector de la distribución comercial y las organizaciones de
personas productoras.

Examinada la propuesta realizada por la Dirección General de Comercio relativa al inicio del
expediente para la tramitación de la Orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones para la creación y consolidación de Oficinas de Integración Comercial y en
uso de las competencias conferidas

ACUERDO

Iniciar la tramitación del expediente administrativo relativo a la Orden por la que se aprueban las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva,
destinadas a las Asociaciones, Agrupaciones de Asociaciones, Federaciones y Confederaciones de
Comerciantes de Andalucía para la creación y consolidación de Oficinas de Integración Comercial,
mediante la elaboración del correspondiente borrador de la misma, y sometiendo todo ello a los
trámites subsiguientes, de acuerdo con lo establecido en la Instrucción 3/2009, de 3 de abril, de la
Viceconsejería, por la que se establecen los trámites de elaboración de disposiciones administrativas
en el ámbito de esta Consejería.
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